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Estrasburgo, 23 de abril de 2009

El PE aprueba una resolución sobre las conclusiones de la cumbre del G-20
Los diputados han aprobado una resolución sobre las conclusiones de la última cumbre del G-20, en la acogen positivamente el plan global propuesto por dichos gobiernos para la recuperación de la crisis. Una estrategia integrada y global, la rápida reacción de los bancos centrales reduciendo los tipos de interés y el enfoque común en favor de una mejora de la regulación del sector financiero y de las agencias crediticias, son los puntos destacados por la Eurocámara.

La Eurocámara ha aprobado, por XX votos a favor, frente a xx en contra y xx abstenciones, una resolución sobre las conclusiones de la cumbre del G-20 celebrada el pasado 2 de abril en Londres.

Los diputados consideran que, teniendo en cuenta que la actividad económica a escala mundial está disminuyendo con rapidez en 2009 y que se espera sólo una leve recuperación en 2010, según las previsiones más optimistas, los principales retos a los que hacer frente en estos momentos son "la falta de confianza en los mercados financieros y de capital, así como el aumento del desempleo y la contracción del comercio internacional" (considerando D). En este contexto, la Eurocámara considera esencial la coordinación internacional para reactivar la economía mundial (considerando F).

En la resolución aprobada, los diputados acogen positivamente el plan global del G-20 para la recuperación y la reforma. Además, toman nota de que el plan global se corresponde con los esfuerzos ya emprendidos dentro de la Unión Europea para evitar políticas conflictivas cuyos efectos se neutralizan mutuamente y acogen con satisfacción el reconocimiento por el G-20 de que la crisis global exige una solución global y una estrategia integrada para restablecer la confianza, el crecimiento y el empleo (párrafo 1).

En este sentido, el pleno de la Eurocámara elogia al G-20 por haber optado por soluciones basadas en préstamos y garantías. Por ello, celebra el acuerdo de destinar recursos financieros adicionales (por un importe de 832.000 millones de euros) al FMI, a otras instituciones financieras y a la financiación del comercio, para restablecer el crédito, el crecimiento y el empleo en la economía mundial y garantizar una sostenibilidad fiscal duradera. Aunque observa, no obstante, que no se ha acordado ningún incentivo fiscal europeo adicional; reconoce que cada país dispone de diferentes márgenes de maniobra, pero todos deben actuar hasta el límite de sus posibilidades (párrafo 6).

Asimismo, el pleno reconoce el papel esencial de los bancos centrales en este esfuerzo y su rápida reducción de los tipos de interés, destacando la necesidad de crear las condiciones que faciliten el beneficio de los prestatarios de dichos recortes, y acoge positivamente el compromiso del G-20 de abstenerse de toda devaluación competitiva de las monedas nacionales, que podría desencadenar un círculo vicioso (párrafo 7). 

Por otro lado, la resolución recoge la preocupación de los diputados por el rápido aumento de la deuda pública y de los déficits presupuestarios (párrafo 8). Los diputados también lamentan que las causas subyacentes de la crisis financiera (como el exceso de déficit de los Estados Unidos, financiado por los excesivos superávits comerciales de China), no hayan sido examinadas durante la cumbre del G-20, e  instan, por tanto, al Consejo Europeo a que adopte una posición común para abordar estos temas en la perspectiva de la próxima Cumbre del G-20 que se celebrará en Nueva York (párrafo 9).

Sin embargo, la Eurocámara acoge con satisfacción el enfoque común en favor de una mejora de la regulación del sector financiero y de la supervisión financiera, e insta a todos los gobiernos a que actúen con arreglo a los compromisos que asumieron en la Cumbre del G-20. Asimismo, considera que los compromisos contraídos en la Cumbre del G-20 representan un mínimo y no un máximo y se felicita de que la UE sea más ambiciosa en cuanto al alcance y los requisitos de la regulación y la supervisión (párrafo 10).

Los diputados también aplauden las medidas adoptados por el G-20 con respecto a las agencias de calificación crediticia (para aumentar su transparencia), y las decisiones de adoptar el marco financiero de Basilea II y de fomentar la integridad y la transparencia de los mercados financieros, así como una mayor responsabilidad de los actores financieros. En este sentido, acogen positivamente la promesa del G-20 de reformar los regímenes de remuneración de una manera más sostenible como parte de la revisión reguladora financiera, e insisten en la importancia de vincular los incentivos a los resultados a largo plazo, y evitar así incentivos que induzcan a la irresponsabilidad, (párrafos 16, 13 y 15). 

Sin embargo, piden a los Gobiernos del G-20 que publiquen el funcionamiento de sus programas de activos cuyo valor haya sufrido un deterioro (párrafo 11), y que en la próxima cumbre acuerden una acción coordinada y concreta para acabar con los paraísos fiscales y de regulación que permiten una amplia elusión de la normativa fiscal, incluso en los principales centros financieros (párrafo 18).

Finalmente, los diputados rechazan toda forma de proteccionismo, tanto en la economía real como en el sector financiero, como reacción a la ralentización económica y la disminución del comercio mundial (párrafo 28) y piden que en la próxima Cumbre del G-20 se examine una «Agenda para el trabajo digno», con arreglo a la propuesta de la OIT, que incluya, en particular, un compromiso en favor del respeto universal de los derechos humanos en el trabajo, las normas laborales fundamentales y la supresión del trabajo infantil (párrafo 35).

Contacto:

Natalia Dasilva/ Laura Tejera: (33-3) 881 73661 (Estrasburgo) 
Paula Fernández-Hervás: (33-3) 881 74768 (Estrasburgo) - (32) 498 983 236 (móvil)

prensa-es@europarl.europa.eu 


